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Suscríbese en la Redacción 
Librería de Hernández, en las 
Cuatro-calles (d, donde se di- 
rijirdn los. avisos francos de 
porte) d io rs. vn. al mes par a 
los suscriptores de está ciudad, 
puesto en sus casas, y 12 para 
los de fuera franco de porte.

En Madrid se suscribe en la 
librería de Razóla : Falencia, 
Cabrerizo: Barcelona, Bcrgnes 
y comp.'1: Zaragoza, Polo : Se
villa, Caro: FalladoHd>,Bi.o\- 
dan ; y en Cádiz, liortal y 
comp."

Sale los martes, jueves y 
domingos.
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p Intendencia de Toledo. .¡ sübdelegacion de 
0 propios y arbitrios. — El llustrísuno Sr. direc- 
i tor general de propios y arbitrios del reino me 
p ha dirigido con fecha 30 .de noviembre último 
g la circular siguiente. .- ■ ■ .

■ ,»El. Escuro. Sr. secretario, de estado y del 
despacho del Fomento general del. reino, me, Jí? 

g comunicado con fecha 26 del actual la' real 
g orden siguiente.— limo. Sr. Al secretario del 

tribunal de la santa.cruzada digo con esta fecha 
pi Jo que sigue': Enterada, S. M. la: Reina Gober- 

jjadora.de .jo que me. dijo V. ,S. en.2 2 del cor- 
g riente, de acuerdo dé ese tribunal, sobre ha- 
É berse negado el intendente de Falencia á espe- 
B dir los despachos parados receptores, que han 
| de conducir las bulas á Jos. pueblos, por prohi- 
1 ,birlo la {real orden;-de 2-0 de abril último , que
§ -previente que las veredas, estraordinarias se cos- 
S teen por los ramos interesados en su espedicion; 
i se ha servido S. AL aprobar lo manifestado por 
tí el intendente, y. mandar que en lo sucesivo se 
B haga la conducción de bulas á costa del mismo 
i ramo, pues ademas de prevenirlo asi implícita- 
| mente la real orden citada, no hay razón para 

que se aumente el coste de. Jas . bulas á propqr- 
5 cion que. los pueblos que han- .de.recibirlas 

disten mas de la capital. Lp que ule. real Orden 
traslado á V. I. para su conocimiento y efectos 

p correspondientes. Sí ájSí>scmismíls.Íi.ne§Úa.comu
nico LVc

¡ La epé trascribo (á-jyy.. para-Su {jtitdligencia 
I -y efe.etos.-.c9xrespQijdÍ.QRteá.=tDioS^gjzffila.á; VV. 
I muchos años. Toledo 17 de diciembre ide 1 d33..5F 
■ • jEl.'.inarqüesyde:';QasatiPiza.rro.c^»i.iies..í;justicias y 
B ayuntamientos dé; Jós: pueblos de.es ta, pro vino jg. 
» .fh?..' nj ivuti.a-5 . . c/rAsm; í
B - í ídnteiidenvia. de\ Toledoy,suhdefga.cioji de 
B propios y arbitrios. .z=-El ll¡mo.,;Sr,. director- gty 
g nefaLder píopioj yv<ai;b)tí,ios. del reino me.ha ed
il ,mi¡mi<ado.en;A;..df.l,za^U41 la siguiente circulé}.

wEl Escmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino me ha 
comunicado con fecha 3 del actual lá real or
den siguiente. — limo. Sr. — El intendente de 
Cuenca ha hecho presente á este ministerio las 
dificultades ocurridas á varios pueblos al dar 
cumplimiento á la real orden de 2'6 de octubre 
último que estingue los arbitrios de realistas, en 
cuanto á la rescisión de diferentes arrendamien
tos sobre objetos dé consumo, aprovechamien
tos de terrenos y acotamientos de pastos ; y 
asimismo preguntaba el intendente qué desti
no debía dar á las cantidades recaudadas y. que 
se recaudasen por el mencionado arbitrio. Ente
rada de todo S. M. la Reina Gobernadora, y 
consultando su real ánimo los mas justos y sen
cillos medios de que se observe lo pactado, sin 
que dejen de esperimentar los pueblos todo el 
beneficio que su soberana consideración se pro
puso dispensarles,- se ha servido, resplver por 
punto general que continúen los arrendamien
tos cuya naturaleza impida que se rescinda des
de luego, por no caber prorrateo de tiempo.ni 
de dinero sin lesión de‘alguna de las partes, 
y que sus productos, así como los fondos exis
tentes en la actualidad,-sp destinen ¿ cubrirlas 
cargas^iry.inicipales.,,de los respectivospueblos, 
aplicándolos, si para1 esto no fuesep.. necesarios, 
parádmenos repartirt.de las contribuciones reales; 

.siendo asimismo la voluntad de S. AJ. que esa 
dirección y las demas autoridades dpi ,ramo dp 

.propias, procuren que, e^a determinación no sír
va en manera alguna dq..pretesto, pana queiCor^- 
tmúgq los. ■ arrendamjentps qpe -h^yaq. podido 
.cesar jpmediatamentp. De real orden lo -digo á 
V. I. para loa efectos correspondientes,  ̂La ún.- 
serto á V. S. para,, su,¡inteligencia y cuqrpii- 
.mieijtp, dándome aviso de sq rppbo,”,,

■ I/a, que ¡trascribo ájjylf., papa .su intá^gen- 
cia-y puntual cumplimiento, cuidando, bajo su 

.respoijijabijidad de que das existencias y. produc
tos; de,, arbitrios. .dq^que se, .trata y esten en el 
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